
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la secuestre María Elena Muñoz Puerta tiene 

como dirección dentro del proceso la siguiente: carrera 51 No. 51-72 Itagüí, 

tel: 277-35-64; sin embargo, en conversación telefónica con la auxiliar de la 

justicia indica que la dirección actualizada es: Carrera 51 No. 52-19, Oficina 206 

Edificio Chatanoga –Itagüí, tel: 277-35-64, celular: 312-750-23-28. Junio 25 de 

2021. 

 

Juan Diego Muñoz Castaño 

Oficial mayor 

 

Veinticinco de junio de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1296 

RADICADO N° 2010-00544-00 

 

 

 

Accediendo a la solicitud que mediante escrito virtual hace el apoderado de 

la parte actora (anexo 15 exp. digital), se le hace saber los datos actualizados 

de la secuestre actuante son: 

 

MARIA ELENA MUÑOZ PUERTA: Cédula de ciudadanía No. 42.796.209, carrera 51 

No. 52-19, oficina 206 Edificio Chatanoga Itagüí, tel: 277-35-64, celular 312-750-

23-28.  

 

La presente providencia se notifica por estados en la página de la Rama 

Judicial para el conocimiento del peticionario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 
3 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 26 

fijado en la página web de la rama judicial el 30 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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RADICADO N° 2010-00544-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 41cc220512487d87c72a40201c4cf089ee7b44414667fdcdf18ead58cd169b2f 

Documento generado en 29/06/2021 09:45:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


